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euE AMpLiA LA ACoRDADA No 887 DEL t4 DE ABRII, DE 2014

En la ciudad de .Asunción, . Capital de la República del Prraguay, a
los.?l9iiJ:... días del mes ¿e s,isre..".t*i........ clel año áos mil quince. sióndó las
.glS:s:-..... horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de
Justicia, el Excmo. Señor Presidente Dr. Antonio Fretes y los Excmos. Señores
Ministros Doctores, Luis María Benitez Riera, (lésar Antonio Garay, José Raúl
Tones Kirmser, Alicia Beatr¡z Pucheta de Conea, Miguel Oscar Bajac Albefini,
Sindulfo Blanco, Gladys Ester Bareiro de Módica y MiryzLm .losef ina Peña Cmdí¿i,
ante mi, el Secreti¡rio autorizante;

DIJERON:

Que, la Ley 2.576/05 de Reinscripción de Marcas y Señales para todos los
propietarios de ganado mayor y menor" ha encomendado la tarea de reinscripción
Dirección de Marcas y Señales, creada en la misma Ley dependiente de la Corte
Suprema de Justicia.

La Acordada N' 887 de fecha 14 de abril de 2.014 en el Artículo 2'' dispuso
la instalación de Oficinas de Resist¡: de la Dirección de N4arcas v

de Ganado en los Tribunales de Encamación, Concepción, Coronel Oviedo ¡l
de Marcas y Señales de Ganado de Asunción.

Es necesario habilitar Oficinas de Resistro de la Dirección de lvfar,:as v
de Ganado en otras Circunscripciones Judiciales con el propósito de hacer
el cumplimiento de la Lev N' 2576105.

Dentro de esta misma anrpliación de Acordada ¡r teniendo en cueria lo
lecido en la l-ey N' 257( )5, se aprueba el formato del Título de Propiedad, de

de Ma¡ca y Señal dr: Gi nado impresos en triplicados, en hojas de Seguridad
por la Clorte Suprema cle Justicia.

üit'¡¡r'+ rtv LA coRTE supR[MA DE JUSTICIA
ACUERDA:

Art, l"\ AMPLIAR la Acordada No 887 del 14 de abril de 2014 ordenanlo la
ilitac$l-de. las Oficina de Registro de la Dirección de Marcas y Señahs de

la pircynscripciones Judiciales de Paraguarí, Alto Paraná, IVlisiones,
Caninde¡u.-anrnqe)u. 

il

YH?"T 
":-- 

l::., 9,1'.'::i::: -,0'^ ", 
f*l'l':y:r":1. * l:,ciones .Iudiciales de Paraguarí,.{lto Paraná, Mitione-s,l Presidente É[a¡'eg
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